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RESUMEN

Debido a los problemas de degradación, deforestación, e incendios forestales, y la creciente 
pérdida de biodiversidad en la región amazónica, surge la necesidad de analizar las políti-
cas públicas adecuadas que reconozcan las funciones y actividades deben cumplir para el 
aprovechamiento de los recursos naturales y sus límites y capacidades de regeneración del 
bosque. En ese sentido, el presente documento tiene el objetivo de caracterizar las leyes, 
normas y todos sus anexos que regulan el aprovechamiento de los recursos naturales en 
la región Amazónica boliviana. Actualmente existen normativas, que rigen desde 1996, Ley 
Forestal 1700 con su reglamentación, Resolución Ministerial N°248/98, y leyes que ayudan 
a normar el manejo de los recursos naturales, como Ley INRA 1715, Ley de Medio Ambiente 
1333 y Ley Derechos de la Madre Tierra 071. La Ley Forestal 1700 da los lineamientos base 
de la gestión forestal del Estado boliviano; por consiguientes es fundamental la protección, 
conservación del medio ambiente y abastecimiento de materia prima al sistema económico 
y social. Asimismo, la Ley de Reforma Agraria, busca proteger, y rehabilitar cuencas hidro-
gráficas, detener la erosión de la tierra y la degradación de los bosques. Además, la Ley 
de Medio Ambiente establece que “Las entidades públicas deben fomentar las actividades 
de investigación (flora y fauna)” e  consecuentemente, los informes deben contener suge-
rencias, de manejo y gestión de los recursos naturales de forma sostenible, para garantizar 
una producción permanente, como lo explica la ley INRA 1715 y la Ley Madre Tierra 071. 
Asimismo, los instrumentos de gestión (Plan General de Manejo Forestal, Plan de Gestión 
Integral de Bosques y Tierra, Plan de Manejo Integral de Bosques y Plan de Ordenamiento 
Predial POP), operación (Plan Operativo de Aprovechamiento Forestal y Plan Operativo 
de Gestión Integral) y seguimiento (Informe Anual del Plan Operativo de Aprovechamiento 
Forestal e Informe Anual del Plan Operativo de Gestión Integral) son fundamentales para el 
aprovechamiento y conservación de los bosques. En vista de ello, los instrumentos de ges-
tión forestal son normativas que se aplican en la etapa de aprovechamiento de los recursos 
forestales y su manutención de los bosques a lo largo del tiempo. Sin embargo, existe una 
brecha sobre la evaluación post aprovechamiento en la Amazonia boliviana, lo que dificul-
ta a tomar acciones y elaboración de políticas públicas relacionadas a la regeneración de 
especies y monitoramiento de la vegetación en áreas de manejo forestal. Por lo tanto, es 
necesario la actualización, inclusión y elaboración de instrumentos legales pos aprovecha-
miento e de técnicas que regulen y mitiguen los efectos del aprovechamiento forestal en la 
amazonia boliviana.



117
Crecimiento y Desarrollo Socioeconómico en la Amazonia Boliviana: una perspectiva sostenible - ISBN 978-65-5360-306-6 - Vol. 1 - Ano 2023  - Editora Científica Digital - www.editoracientifica.com.br

Palabras-clave: Utilización de los Bosques, Legislación Forestal, Gestión Forestal, Madera, 
Amazonía, Bosque Tropical, Manejo Forestal, Pando.

INTRODUCCIÓN 

En Bolivia la amazonia se caracteriza por su biodiversidad y bosques naturales, en los 
que habitan en su mayoría pueblos indígenas originarios campesinos (Constitución Política 
de Bolivia, 2009). Además, de su identidad cultural y tradición histórica (Constitución Política 
de Bolivia, 2009; Maldonado y Tónico, 2014.). Asimismo, “Bolivia posee el sexto lugar en 
extensión de bosques tropicales en el mundo y la decimoquinta en cobertura forestal, carac-
terizada por una topografía variable que cubre zonas por encima de los a 5.000 mnm en el 
altiplano, en los valles interandinos entre 2.600 y 1.000 mnm y en los llanos entre 800 y 150 
mnm” (Autoridad de Fiscalización y Control de Bosques y Tierra [ABT], 2010). Los bosques 
de la amazonia boliviana desde un punto de vista legal comprende “la totalidad del depar-
tamento de Pando, la provincia Iturralde del departamento de La Paz y las provincias Vaca 
Díez y Ballivián del departamento del Beni” (Constitución Política de Bolivia, Articulo 390, II, 
2009). Por lo tanto, los “bosques naturales y los suelos forestales son de carácter estratégico 
para el desarrollo del pueblo boliviano” (Constitución Política de Bolivia, Articulo 386, 2009).

El Estado boliviano “reconoce el aprovechamiento forestal a favor de comunidades y 
operadores particulares”. Asimismo “promueve las actividades de conservación y aprovecha-
miento sostenible”. Por lo que, debe “garantizar la conservación de los bosques naturales 
en las áreas de vocación forestal, su aprovechamiento sustentable, para la conservación y 
recuperación de la flora, fauna y áreas degradadas” (Constitución Política de Bolivia, Articulo 
386, 387, 2009).

Por otro lado, la deforestación, degradación e incendios está ocurriendo en todos los 
ecosistemas boscosos de Bolivia (bosque seco Chiquitano, bosque chaqueño, bosque Sub-
andino y principalmente en el bosque amazónico) (Leguía Aliaga et al., 2011; Ministerio de 
Medio Ambiente y Agua [(MMAyA], 2017). Así mismo, el aprovechamiento Forestal por de-
manda de madera hasta el año 2007 se centraba en cinco especies de valor comercial como 
la Swietenia macrophylla King (mara), Cedrela odorata L. (cedro), Hura crepitans L. (ocho), 
Calophyllum brasiliense Cambess (palo maría) y Amburana cearensis (Allemão) A.C.Sm 
(roble), que represento el 60% de la madera extraída en Bolivia” (Medeiros, 2009 p. 16)

Las políticas de conservación en la Amazonía enfrentan una serie de dilemas, como 
la escasa asignación de recurso, además, la deforestación y degradación continúan a un 
ritmo acelerado, cerrando oportunidades para la Conservación y para el desarrollo sostenible 
de los bosques (Fearnside, 2003). Debido a los problemas de deforestación y la creciente 
pérdida de biodiversidad, surge la necesidad de generar políticas públicas adecuadas que 
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beneficien o reconozcan las funciones y actividades que desarrolla la población rural como 
formas de producción y conservación de los ecosistemas forestales (Rodríguez Achung, 
1994; Barkin, 1998; Bustamante, 2007; Pérez, 2008; Ferreira et al., 2021).

En el caso de los pueblos indígenas y comunidades campesinas, el impacto ocasiona-
do de las actividades desarrolladas en los bosques es mínimo, ya que realizan actividades 
de agricultura de subsistencia, recolección de frutos, semillas entre otros (Varea, 2004; 
Medeiros, 2009; Ferreira et al., 2021). Además, de brindar, valorizar los usos, costumbres, 
cultura, conservación del patrimonio ambiental y territorial generando ingresos económicos 
para sus pueblos (Salciccia y del Plata-Argentina, 2001; Flores, 2007; Ferreira et al., 2021; 
Mendoza L. y Mendoza L., 2021).

Además, los bosques nativos son importante en la región amazónica, pues proporcio-
nan múltiples beneficios ambientales, sociales y económicos, y contribuyen al desarrollo de 
la sociedad (Leff et al., 2002; Balvanera, 2012; Romero et al., 2022). En Bolivia, al igual que 
otros países, con cincuenta y ocho millones cuatrocientas setenta mil hectáreas (58.470.000 
ha) de bosques naturales, es un verdadero reto mantener la cobertura forestal tomando en 
cuenta las necesidades presentes y futuras de nuestra población rural y urbana (ABT, 2009).

En ese entendido es necesario pensar sobre el manejo y conservación de nuestros 
bosques y al mismo tiempo sobre las políticas actuales que regulan el aprovechamiento de 
los recursos. En ese contexto, presente documento, tiene el objetivo de caracterizar leyes y 
normas que regulan el aprovechamiento de los recursos naturales en la región amazónica 
boliviana. De este modo, asumir posturas en el ámbito de la conservación y adaptabilidad. 
Antes de que sea demasiado tarde y acabemos con el recurso existente que aún tenemos.

DESARROLLO 

El aprovechamiento forestal es un componente del manejo forestal, que incluye la 
operación silvícola que se inicia con la planificación de las diferentes etapas: tala de ár-
boles, extracción y arrastre de los troncos comerciales hasta un lugar de carga (patios y/o 
caminos laterales), corte y apilado de troncos, carga de troncos (preferentemente de igual 
longitud) y transporte de troncos en camiones para su posterior proceso, industrialización y 
comercialización (Nájera, Pereira y Chapas, 2010; Vega Puga, 2016; Romero et al., 2021).

El aprovechamiento forestal incluye las siguientes actividades (Medeiros, 2009). El cen-
so forestal, que consiste en la medición y marcación de los árboles aprovechables con fines 
de comercialización y de los semilleros o remanentes que quedan por debajo del diámetro 
mínimo de corta para favorecer la regeneración natural del bosque; la cosecha, incluye la 
planificación de la explotación, construcción de caminos y rodeos al interior de la zona ex-
plotada, corta dirigida de árboles, apeo y desrame, arrastre y apilado. Todo acompañado de 



118 119
Crecimiento y Desarrollo Socioeconómico en la Amazonia Boliviana: una perspectiva sostenible - ISBN 978-65-5360-306-6 - Vol. 1 - Ano 2023  - Editora Científica Digital - www.editoracientifica.com.br

un proceso de supervisión y control para alcanzar un aprovechamiento de bajo impacto y 
conservación de árboles de futura cosecha; el transporte, que está referido a la planificación 
y construcción de caminos, puentes, vías de arrastre, rodeo de trozas, para transportar los 
productos forestales desde el bosque hasta la unidad de transformación primaria, incluyendo 
la carga y la descarga, tomando en cuenta la conservación de cursos del agua y el respeto 
a la fauna (p. 28).

Otros autores definen que el “Aprovechamiento forestal constituye el principal trata-
miento silvícola en la gestión forestal, su aplicación puede causar tantas perturbaciones 
positivas como negativas en el bosque. El conocimiento de las condiciones del bosque y de 
sus necesidades es importante para la puesta en marcha de la gestión para que ésta alcance 
los objetivos previstos” (Fredericksen, Contreras, y Pariona, 2001, p. 33). 

En ese entendido, para retirar los recursos forestales deben aplicarse técnicas de apro-
vechamiento forestal que involucran criterios y métodos de control del uso de los bosques, 
entre los más importantes tenemos el Diámetro Mínimo de Corte (DMC) para las especies 
de mayor uso comercial (Romero et al., 2020a,b, 2021). “El DMC puede utilizarse porque 
es fácil de controlar, tanto por el Estado como por los usuarios del bosque. Sin embargo, 
se puede establecer que el DMC por sí solo no garantizará una producción sostenible si no 
va acompañado de otras medidas como matrices de semillas, intensidad de corte, áreas de 
protección y otras” (Contreras y Pariona, 2001; Romero et al., 2021).

La regulación y manejo de los recursos forestales deben actuar y cumplir con una 
serie de disposiciones y reglamentaciones establecidas por la legislación boliviana. Una de 
las leyes importantes para el manejo y conservación de los recursos forestales es la Ley 
Forestal que define en su artículo 1: “La conservación y el uso sostenible de los recursos 
naturales renovables en beneficio de las generaciones presentes y futuras” (Ley Forestal 
1700, 1996 p. 1), por lo tanto, es importante para la función social de la propiedad. La fun-
ción social incluye los derechos de uso y disfrute de los recursos del dominio originario del 
Estado. Las limitaciones legales inherentes a la función social de la propiedad no conducen 
a la obligación de indemnizar. Cualquier limitación que implique una expropiación se rige 
por la legislación especial en la materia (Ley 1715, 1996 p. 9).

Así mismo, la Ley Forestal y su respectivo Reglamento (Norma Técnica 248/98) estab-
lecen diversas obligaciones y deberes, esperar una concientización por parte de la humani-
dad es fundamental, ya que estamos sujetos a cumplir con esta Ley, y es muy difícil hacerlo 
voluntariamente. Puede deberse a nuestra propia naturaleza humana o simplemente a que 
nos creemos los dueños de todos los recursos que existen sobre la faz de la tierra. Su ad-
ministración es la actual disputa de todos aquellos que pretenden conservarlos de forma 
sostenible, buscando el desarrollo de cada región y el bien común de la sociedad.
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En el marco legal, aparte de la Ley Forestal, existen otras leyes que coadyuvan en la 
reglamentación del aprovechamiento de los recursos forestales y el uso de la tierra, todo 
con la finalidad de minimizar los impactos al medio ambiente (Cuadro 1). Además, estas 
leyes están íntimamente relacionadas (Ley INRA 1715, Ley de Medio Ambiente 1333 y Ley 
Forestal 1700) en diferentes artículos conforme el anexo 1.

Cuadro 1. Leyes vigentes que regulan el aprovechamiento forestal, y leyes relacionadas a gestión forestal en Bolivia.

Nº Ley Entidad responsable Objeto conforme establece la Ley desde su aprobación

1

Ley 1333 del Medio Ambiente 
promulgada el 27 de abril de 
1992 Publicada en la Gaceta 
Oficial de Bolivia el 15 de junio 
de 1992.

Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua (MMyA)

“La presente Ley tiene por objeto la protección y conservación 
del medio ambiente y los recursos naturales, regulando las ac-
ciones del hombre con relación a la naturaleza y promoviendo 
el desarrollo sostenible con la finalidad de mejorar la calidad 
de vida de la población”.

2

Ley 1700 promulgada el 12 de 
julio de 1996 - Ley Forestal

Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua (MMyA) - Autoridad de 
Fiscalización y Control Social 
de Bosques y Tierra (ABT)

“La presente ley tiene por objeto normar la utilización sosteni-
ble y protección de los bosques y tierras forestales en beneficio 
de las generaciones actuales y futuras, armonizando el interés 
social, económico y ecológico del país”.

3

Ley Nº 1715 del 18 de octubre 
de 1996 Reforma Agraria INRA

Ministerio de Desarrollo Rural 
y Tierras (MDRyT) – Instituto 
de Reforma Agraria (INRA) 

“La presente ley tiene por objeto establecer la estructura or-
gánica y atribuciones del Servicio Nacional de Reforma Agraria 
(SNRA) y el régimen de distribución de tierras; garantizar el 
derecho propietario sobre la tierra; crear la Superintendencia 
Agraria, la Judicatura Agraria y su procedimiento, así como re-
gular el saneamiento de la propiedad agraria”.

4

Ley Nº 071 de 21 de diciembre 
de 2010 “Ley de Derechos de la 
Madre Tierra”

Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua (MMyA)

“La presente Ley tiene por objeto reconocer los derechos de la 
Madre Tierra, así como las obligaciones y deberes del Estado 
Plurinacional y de la sociedad para garantizar el respeto de 
estos derechos”.

5

Ley N° 337, del 11 de enero del 
2013 “Ley de Apoyo a la Produc-
ción de Alimentos y Restitución 
de bosques”

El MDRyT - Empresa de Apoyo 
a la Producción de Alimentos 
(EMAPA) y la Autoridad de Fis-
calización y Control Social de 
Bosques y Tierra (ABT)

“El objeto de la presente Ley es establecer un régimen excep-
cional para el tratamiento de predios con desmontes que se 
hayan realizado sin autorización entre el 12 de julio de 1996 
y el 31 de diciembre de 2011, cuyos beneficiarios se acojan al 
“Programa de Producción de Alimentos y Restitución de Bos-
ques”, que tiene carácter de interés nacional y utilidad pública”.

Así mismo, surgen normativas y reglamentos para regular el aprovechamiento de los 
recursos forestales y su respectiva aplicación (Cuadro 2).

Cuadro 2. Normativas y reglamentos que regulan el aprovechamiento forestal en Bolivia.

Nº Norma Entidad responsable Objeto y descripción

1

Decreto Supremo Nº 24.453 gesti-
ón 1996 “Reglamento de la nueva 
Ley Forestal”

Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua -Autoridad de Fiscaliza-
ción y Control Social de Bosques 
y Tierra

Reglamenta la Ley Forestal Nº 1700 del 12 de julio 
de 1996.

2

Resolución Ministerial No 130/97 
gestión 1997 “Normas Técnicas 
Sobre Planes de Ordenamiento 
Predial”

Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua -Autoridad de Fiscaliza-
ción y Control Social de Bosques 
y Tierra

El objeto del presente cuerpo normativo es estable-
cer los criterios técnicos a seguirse en la elaboración, 
aprobación, implementación, seguimiento y control 
de los Planes de Ordenamiento Predial (POP)

3

Resolución Ministerial N°248/98 
gestión 1998 “Normas Técnicas. 
Para la Elaboración de Instrumen-
tos de Manejo Forestal”

Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua - Autoridad de Fiscaliza-
ción y Control Social de Bosques 
y Tierra

Requerimientos mínimos para la planificación y eje-
cución de inventarios forestales de reconocimiento a 
ser utilizados en la elaboración de planes de manejo.

4

Resolución Administrativa ABT Nº 
250/2013 Directriz Técnica para 
la elaboración de Planes de Ges-
tión Integral de Bosques y Tierra 
(PGIByT)

Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua -Autoridad de Fiscaliza-
ción y Control Social de Bosques 
y Tierra

Establecer criterios técnicos, sociales y económicos así 
como los parámetros necesarios para la elaboración, 
ejecución y monitoreo de Planes de Gestión Integral 
del Bosque y Tierra en comunidades campesinas in-
dígenas originarias, interculturales y afro bolivianas
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Caracterización de la Ley Forestal y el Reglamento 248/98

La Ley Forestal Nº 1700 fue aprobada el 12 de julio de 1996, con el objetivo de regular 
el uso sostenible, la protección de los remanentes forestales y las tierras en beneficio de las 
generaciones actuales y futuras, armonizando el interés social, económico y ecológico del 
país (Ley Forestal, 1700, 1996, p. 1), buscando así el desarrollo forestal sostenible. 

El Estado Plurinacional de Bolivia según la Legislación Forestal establece que: Los 
bosques y terrenos forestales son bienes de dominio originario del Estado sujetos a la 
competencia del gobierno nacional. La gestión sostenible y la protección de los bosques y 
terrenos forestales son de utilidad pública y de interés general de la nación. “Sus normas 
son de orden público, de cumplimiento universal, imperativo e inexcusable” (Ley Forestal 
1700, Art. 4, 1996, p. 2).

“Los derechos de aprovechamiento forestal sólo se adquieren con la autorización del 
Estado de acuerdo con la Ley 1715 y se conservan en la medida en que su ejercicio con-
duzca a la protección y aprovechamiento sostenible de los remanentes forestales y de las 
tierras, de conformidad con las normas y reglamentos al respecto” (Ley Forestal 1700, Art. 
26, 1996, p. 13).

Asimismo, el inciso “g” Art. 3, el “Aprovechamiento sustentable de los remanentes y 
terrenos forestales: El uso y aprovechamiento de cualquiera de sus elementos de manera 
que se garantice la conservación de su potencial productivo, estructura, funciones, diversi-
dad biológica y procesos ecológicos en el largo plazo” (Ley Forestal, 1700, Art. 3,1006, p. 2)

De este modo, el cumplimiento de esta normativa es obligatoria para todos los agentes 
auxiliares que quieran realizar actividades forestales, respetando los tres pilares funda-
mentales de gestión forestal; ecológica, económica y social (Romero et al., 2021; Amador-
Mercado, 2022; Gramkow y Porcile, 2022). Así mismo, todas las actividades forestales no 
están exentas del cumplimiento de las disposiciones ambientales vigentes, debiendo preverse 
el cumplimiento de las medidas de mitigación de los impactos ambientales, de acuerdo con 
la Ley 1333, tal como se menciona en la Norma Técnica 248/98. 

• Normas Técnicas para la Elaboración de Instrumentos de Manejo Forestal - Norma 
Técnica Nº 248/98

La Ley 1700 de 1996. Trajo consigo un Reglamento y una serie de normas de desarrollo 
debidamente aprobadas por los organismos correspondientes. Uno de los documentos im-
portantes es la Norma Técnica 248/98 denominada “Normas Técnicas para la Elaboración de 
Instrumentos de Manejo Forestal (Inventarios, Planes de Manejo, Planes Operativos, Mapas) 
en Propiedades o Concesiones Privadas con áreas mayores a 200 hectáreas”. Resolución 
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ministerial Nº 248/98, aprobada el 26 de octubre de 1998. Esta norma técnica se basa en 
el Reglamento de la Ley Forestal en su artículo 69, párrafo V, que define las bases para 
la elaboración de los instrumentos de manejo de los bosques tropicales y subtropicales en 
propiedades privadas y concesiones forestales con áreas mayores a 200 hectáreas.

Resolución ministerial Nº 248/98, aprobada el 26 de octubre de 1998. Hace referen-
cia en la descripción y caracterización de las actividades del aprovechamiento forestal, 
que describe cómo deben ejecutarse los inventarios forestales, para esto deben elaborase 
documentos legales y técnicos como los Planes de Gestión Forestal, Planes Operativos 
Forestales Anuales y Terminologías, Referencias en la Elaboración de Mapas. Así mismo, 
deben realizarse presentaciones del Plan Operativo Anual Forestal y el Informe Anual de 
Aprovechamiento Forestal.

Resolución ministerial Nº 248/98, aprobada el 26 de octubre de 1998, en el apartado 
3.9.1, sobre el Plan de Gestión Forestal, concretamente el aprovechamiento forestal, se 
establece tres criterios. a) Especificar las actividades de pre-utilización, utilización y post-u-
tilización que garanticen las operaciones de manera eficiente con bajo costo y mínimo im-
pacto al suelo y a la vegetación remanente, b) las operaciones deberán indicar claramente el 
sistema de trabajo, las técnicas y los equipos a utilizar, justificando su uso, c) especificar las 
medidas de mitigación del impacto ambiental correspondientes a las actividades propuestas.

Por lo tanto, toda actividad de aprovechamiento forestal debe garantizar y cumplir tres 
fundamentos orientados para la conservación de los recursos naturales del bosque siendo 
económicamente viable, respetuoso con el medio ambiente y socialmente justo conforme 
se observa a Figura 1 (Álvarez y Vargas-Hernández, 2012; Riaño Barrera, 2017; Romero 
et al., 2021; Gramkow y Porcile, 2022).

Figura 1. Fundamentos orientadores para la conservación del recurso natural del bosque.

Fuente: Elaboración propia.
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• Entidad responsable de la regulación y control del recurso forestal - Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Bosques y Tierra (ABT). 

Realizando un histórico desde 1996, varias instituciones fueron responsables de 
hacer cumplir las leyes y normas técnicas de conservación de los bosques y tierras en 
Bolivia. La Ley Forestal 1700 (1996, p. 6) en su Art. 21., anuncia la “creación del Sistema de 
Recursos Naturales Renovables y de la Superintendencia Forestal. En el apartado III, también 
refiere a la Superintendencia Forestal como parte del Sistema de Regulación de los Recursos 
Naturales Renovables (SIRENARE). Parágrafo “IV Mediante estatuto a ser aprobado por 
Decreto Supremo, se tomará en cuenta la desconcentración territorial de las funciones de la 
Superintendencia Forestal, estableciendo unidades técnicas en las jurisdicciones territoriales 
de los municipios o comunidades municipales donde se genere el aprovechamiento forestal, 
en coordinación con las prefecturas y gobiernos municipales”.

El Gobierno Nacional ha realizado una serie de cambios estructurales, competenciales y 
administrativos en el sector de la gestión de los recursos naturales; de acuerdo con el Decreto 
Supremo Nº 29894 de 2009, se han suprimido las Superintendencias que formaban parte 
del Sistema de Regulación de los Recursos Naturales Renovables (SIRENARE), entre las 
que se encontraban las extintas Superintendencias Forestal y Agraria, creándose mediante 
el Decreto Supremo Nº 071 (2009, p. 4) la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Bosques y Tierras (ABT) (Resolución Administrativa ABT Nº 250/2013 p. 1). Actualmente es 
una de las instituciones más importantes en la administración y regulación de los recursos 
naturales que existen en Bolivia. 

La ABT supervisa, controla, fiscaliza y regula actividades del sector Forestal y Agrario 
aplicando las disposiciones emergentes de la Ley Forestal Nº 1700 (1996); Ley Nº 1715 
(1996), del Servicio Nacional de Reforma Agraria; Ley Nº 3545 del 28 de noviembre de 2006, 
de Modificación de la Ley Nº 1715 de Reconciliación de la Reforma Agraria; Ley Nº 3501 
del 19 de octubre de 2006, de Ampliación del Plazo de Saneamiento, y sus reglamentos. 

En la actualidad, la ABT, como organismo dependiente del Ministerio de Medio Ambiente 
y Agua, y como entidad nueva con más de 10 años de funcionamiento, se encarga de hacer 
cumplir diversas normativas emitidas y contempladas en la Ley Forestal y su Reglamento. 
Por lo tanto, destacase la función y trayectoria de esta entidad, que cumple con el “rol de 
administración de los recursos naturales” y la procura para el desarrollo del Estado boli-
viano. Consecuentemente, apoyar estas líneas de acción es deber y derecho de todo ciu-
dadano boliviano.

La diversidad geográfica, étnica, cultural y socioeconómica de Bolivia, y, fundamental-
mente en la Amazonia boliviana, es producto del entorno a los bosques (Medeiro, 2009). Por 
lo tanto, el manejo de los recursos naturales es fundamental para la manutención del medio 
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ambiente y abastecimiento de materia prima al sistema económico y social (Medeiro, 2009; 
Romero et al., 2021). Además, el control, fiscalización y monitoriamente es una deber del 
gobierno nacional para mantener materia prima constante obtenida del bosque y su conser-
vación en el tiempo para futuras generaciones. Dado que en el Artículo 11 de la Ley 1333, 
(1992 p. 3) “La planificación del desarrollo nacional y regional del país deberá incorporar la 
dimensión ambiental a través de un proceso dinámico permanente y concertado”, para el 
manejo y conservación del medio ambiente.

Instrumentos de gestión que deben ser elaborados para el aprovechamiento forestal 
en Bolivia

Según la ABT (2014). “Bolivia cuenta con 52.142.121,26 hectáreas de Bosques, de 
las cuales 41.235.487 hectáreas están clasificadas como Tierras de Producción Forestal 
Permanente (TPFP), destinadas para realizar Planes Generales de Manejo Forestal 
(PGMF). A pesar de la gran superficie de bosques que posee el país, solamente 10 millo-
nes de hectáreas están bajo Planes Generales de Manejo Forestal (PGMF). En los últimos 
años, debido a la crisis que enfrenta el Sector Forestal Maderable en Bolivia, solamente 
se vienen aprovechando un promedio de 150.000 hectáreas anuales, que producen en 
promedio 1.600.000 metros cúbicos de madera en tronca/año. “El 2016, se observa un 
ligero aumento en relación al 2015, la superficie (ha) (Figura 2) incorporada anualmente 
como nuevos Planes Generales de Manejo Forestal (PGMF) no ha sido significativa” (ABT, 
2016). La Figura 2 describe el cumplimiento de la actividad de aprovechamiento forestal 
desde los años 2011 a 2016.

Figura 2. Superficies con plan general de manejo forestal, y plan de gestión integral de bosques y tierra, incorporados. 
(Gestión 2011 - 2016).

Fuente: (ABT, 2016).
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La Ley 1700 establece en el art 8 parágrafos II., sobre “Las concesiones, autorizaciones 
y permisos forestales, planes de manejo y demás instrumentos de gestión forestal, así como 
los informes de cumplimiento, declaraciones juradas, pliegos de cargo y recomendaciones, 
informes y dictámenes de auditorías forestales y otros relativos a los fines de la presente 
ley, son instrumentos abiertos al acceso público. Asimismo, para retirar los recursos del 
bosque deben ser elaborados instrumentos de gestión forestal los cuales se describen en 
el siguiente desglose:

• Instrumentos de gestión
• Plan General de Manejo Forestal PGMF. Resolución Ministerial. N° 248/98
• Plan de Gestión Integral de Bosques y Tierra PGIByT. Resolución Administrativa 

ABT Nº 250/2013
• Plan de Manejo Integral de Bosques PMIB. Resolución Ministerial. No 182/ 2016
• Plan de Ordenamiento Predial POP. Resolución Ministerial. No 130/97

• El Plan General de Manejo Forestal (PGMF) 

Es un documento que de forma ordenada es base de la “Gestión Forestal, resultante 
de un proceso de planificación coherente basado en la evaluación de las características y 
potencialidades forestal de la zona a aprovechar, preparado de acuerdo a normas y requisitos 
de protección y sostenibilidad aprobado por la autoridad competente, que define los medios 
o directrices para el uso responsable de los bosques, las actividades y prácticas aplicables 
para el rendimiento sostenible, la reposición o mejora cualitativa y cuantitativa de los recursos 
y el mantenimiento del equilibrio de los ecosistemas” (Ley 1700, 1996, Art 3, Inciso “b”, p. 2).

La elaboración del Plan General de Manejo Forestal requiere de una serie de pasos; 
Evalúa el potencial del bosque o área ser intervenida; en Superficies mayores a 200 hec-
táreas se realiza un inventario forestal y luego censo forestal. En el inventario forestal, se 
realiza un diagnóstico del área destinada al manejo forestal para clasificar las Áreas de 
Aprovechamiento Anual (AAA) y determinar el potencial del bosque. En el Censo Forestal 
realiza el plaqueteo de los árboles que serán aprovechados que se encuentren por encima 
de 50 centímetros de grosor del tronco, también se marcan los arboles semilleros que se 
deben dejar en el bosque para su recuperación. Se plasma el Plan en un documento técnico 
con toda la información levantada en campo además mapas que contemple las áreas de 
aprovechamiento o AAA., este documento debe estar en marcado en las Normas Técnicas 
para la Elaboración de Instrumentos de Manejo Forestal 248/98. Este instrumento o Plan 
se presenta ante la ABT., quienes se encarga de evaluar y verificar el contenido para luego 
emitir una resolución de aprobación o negación. Este Plan se elabora antes del inicio de la 
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actividad aprovechamiento debe incluir mapas del lugar, vías de acceso, servidumbre eco-
lógicas, una vez aprobado, se puede realizar el aprovechamiento de forma sistemática y 
ordenada en cada compartimento del AAA., es decir este aprovechamiento se puede realizar 
durante 5, 10, 20 o 40 años, dependiendo de la superficie y número de compartimentos. 

• Plan de Gestión Integral de Bosques y Tierra (PGIByT)

“Es un modelo de uso y aprovechamiento de los diversos recursos del bosque y 
de la tierra, basado en la visión social y económica de hombres y mujeres quienes vi-
ven y/o trabajan en los bosques, revalorizando su cultura” (Resolución Administrativa 
ABT Nº 250/2013) El Aprovechamiento de Recursos no Maderables del Bosque a través de 
un PGIBT, por las particularidades de cada recurso forestal no maderable y sus productos 
derivados de cada uno, y la escasa información existente al respecto, se definen recomen-
daciones genéricas sobre la base de conocimientos de acceso y uso tradicionales existentes 
en cada región del país. Para la ejecución de los sistemas productivos sustentables, definidos 
y priorizados por la comunidad en su PGIBT, ya sean de índole maderable, no maderable, 
agroforestal, agropecuario, y otros, es necesaria la identificación y cuantificación de recursos 
aprovechables anual o quinquenalmente, según sea el caso y el sistema productivo, para 
presentarse conjuntamente al ordenamiento y planificación en el PGIBT (ABT, 2013).

El inventario forestal, se realiza un diagnóstico del área destinada al manejo forestal para 
clasificar las Áreas de Aprovechamiento Anual (AAA). Identificar en su totalidad el potencial 
productivo forestal maderable y no maderable. El Censo forestal, se realiza en plaqueteo 
de los árboles a aprovechar. Se plasma el Plan en un documento técnico con toda la infor-
mación de campo además mapas que contemple las áreas de aprovechamiento o AAA., 
también debe incluir en base a usos y costumbres, un diseño de aprovechamiento de los 
diferentes potenciales productivos, este documento debe estar en marcado en las Normas 
Técnicas para la Elaboración de Instrumentos de Manejo Forestal 248/98. Este instrumento 
o Plan se presenta ante la ABT., quienes se encarga de evaluar y verificar el contenido para 
luego emitir una resolución de aprobación o negación. Este Plan se elabora antes del inicio 
de la actividad aprovechamiento, debe incluir mapas, una vez aprobado, se puede realizar 
el aprovechamiento de forma sistemática y ordenada de cada potencial, este instrumento 
tiene una vigencia 20 de años dependiendo la superficie y cantidad. 

• Plan de Manejo Integral de Bosques (PMIB)

Fomenta la producción de recursos forestales maderables de manera integral que ga-
rantice la permanencia del bosque a perpetuidad, en los aspectos ecológicos, productivos 
y socioeconómicos. (Res. Minis. No 182/ 2016 junio 8, p 7. El Plan de Manejo Integral de 
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Bosques para superficies mayores a 200 hectáreas, deberá ser presentado en un documento 
técnico resumido en formularios electrónicos elaborados según la región forestal. El Plan 
deberá contener información específica del área de manejo del predio referida a: Razón 
social, ubicación, superficies del área de manejo, coordenadas de zonificación, especies 
seleccionadas, fauna de la región, resultados dasométricos, sistemas de manejo, marco 
lógico, análisis forestal, además contar con una planificación ordenada del área de manejo 
en base a la estratificación de bosques, de acuerdo a los siguientes criterios de zonificación: 
Delimitación de Área de Preservación, Área de Conservación, y Áreas de otros usos.

• Plan de Ordenamiento Predial (POP)

El POP garantiza a largo plazo la conservación y el uso sostenible de las tierras del do-
minio originario (Resolución Ministerial. No 130/ 1997). Los Planes de Ordenamiento Predial 
y sus informes de cumplimiento tienen carácter de declaración jurada y dan fe pública sobre 
la veracidad de la información que contienen en virtud del carácter de agentes auxiliares.

La Elaboración de los Planes de Ordenamiento Predial debe contemplar Servidumbres 
Ecológicas, laderas con pendientes superiores al 45%, humedales, pantanos, curichis, bo-
fedales y áreas de afloramiento natural de aguas y de recarga, Para el caso de tierras y 
bolsones de origen eólico, cortinas rompevientos, riberas de ríos, arroyos, lagos, lagunas y 
otros cuerpos de agua, delimitación de tierras forestales, tierras de pastoreo, tierras aptas 
para cultivos perennes o permanentes, Reservas Privadas del Patrimonio Natural (RPPN), 
y Normas para la aprobación, seguimiento y control de los planes de ordenamiento predial 
(Resolución Ministerial No 130/1997).

Instrumentos de Operación

• Plan Operativo de Aprovechamiento Forestal (POAF)

Este instrumento es una herramienta que debe ser presentado al inicio de cada 
gestión esto con la finalidad de operativizar las actividades de aprovechamiento en 
la gestión del Plan General de Manejo Forestal.

• Plan Operativo de Gestión Integral (POGI)

Este instrumento POGI., es la planificación del Plan de Gestión Integral de Bosques 
y Tierras, al igual que el anterior esta debe ser presentada ante la ABT, para la 
aprobación y operativización del PGIBT.
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Instrumentos de Seguimiento

• Informe Anual del Plan Operativo de Aprovechamiento Forestal (IAPOAF)

Este Instrumento es un informe que debe ser presentado al finalizar la gestión ante 
la ABT, quienes verificaran el cumplimiento del POAF de la gestión, en el PGMF.

• Informe Anual del Plan Operativo de Gestión Integral (IAPOGI)

Este instrumento, al igual que el anterior es un informe que se presenta ante la ABT, 
para verificar el cumplimiento POGI, de la gestión en el PGIBT.

En ese entendido, los instrumentos de gestión forestal mencionados son fundamentales 
para el manejo y manutención de los bosques a lo largo del tiempo. Asimismo, el manejo 
forestal en Pando ha procurado el desarrollo de las actividades y cumplimiento de todas 
las disposiciones estipulaciones en la ley forestal y entre las otras leyes (1715; 1333 y 337) 
para la conservación de los bosques. Por otro lado, todavía existe brechas sobre la evalua-
ción post aprovechamiento en toda la región Amazonia (Brasil. Perú, Colombia, Venezuela, 
Ecuador, Guyana y Surinam) (Vidal et al., 2016; de Avila et al., 2017; Romero et al., 2021), 
lo que dificulta a tomar acciones y elaborar políticas públicas relacionadas a la regeneración 
de especies en áreas de manejo. Con lo que respecta al manejo de los recursos forestales 
en la amazónia boliviana, principalmente en el Departamento Pando, su manejo debe ser 
diferenciado de acuerdo a un analisis de estructura forestal (composición floristica, estruc-
tura horizontal y vertical), dimanica forestal (parcelas permanentes de monitoreo forestal, 
estimativas de incremento-crescimiento, reclutamiento y mortalidad) (de Souza y Soares, 
2013) y residuos pos aprovechamiento (copas y tocones) (Goodman et al., 2014; Romero 
et al., 2021,2022). Además, de cuantificar los impactos ocasionados por la perdida de la 
vegetación en las operaciones del área manejada (camino principal, caminos secundarios, 
caminos de arrastre y rodeos) y estimativas de emisiones de dioxido de carbono (CO2) 
(Vidal et al., 2016; Romero et al., 2021,2022). Por tanto, es necesario la inclusión de estos 
parametros (post aprovechamiento) en las normativas vigentes para conservación,manu-
tención de los bosques.



128 129
Crecimiento y Desarrollo Socioeconómico en la Amazonia Boliviana: una perspectiva sostenible - ISBN 978-65-5360-306-6 - Vol. 1 - Ano 2023  - Editora Científica Digital - www.editoracientifica.com.br

CONSIDERACIONES FINALES 

El cumplimiento de la normativa para retirar los recursos naturales, es fundamental 
para la protección y conservación de los bosques y desarrollo sostenible en la amazonia 
boliviana. La regulación y control del manejo de la vegetación se torna cada vez más esen-
cial para mantener los bosques en pie, pues estos nos proporcionan materia prima y entre 
otros beneficios sociales y ambientales. Por lo tanto, la actualización de la normativa debe 
responder a los contextos de cada región y características de la vegetación existente con 
la finalidad de conservar y minimizar los gases de efecto invernadero (CO2) emitidos por la 
actividad forestal.

El Plan de Manejo Forestal es un requisito esencial y legal para todo tipo de aprove-
chamiento forestal y forma parte integrante de la resolución de concesión, autorización o 
permiso de aprovechamiento, y su cumplimiento es obligatorio. El plan de gestión delimita 
las zonas de protección y otros usos, y sólo se pueden utilizar los recursos forestales apro-
bados en el Plan de Gestión.

Los informes deberían contemplar puntos, sugerencias, sobre cómo se están gestio-
nando estas áreas e indicar si están sujetas a revisión o reformulación, tal como la norma 
248/98 que establece “la elaboración del Plan General de Manejo Forestal; Vigencia del Plan 
y Periodos de Revisión”, sin lo que no se puede afirmar que las áreas intervenidas hayan 
sido utilizadas de forma sostenible y garanticen la sostenibilidad de los recursos naturales 
(especies forestales, animales, agua y suelo) como lo expresa la ley 1700.

La ABT como entidad de control y fiscalización se encuadra en la normativa respectiva 
emitiendo informes de los Planes Generales de Manejo Forestal (PGMF), aprobados en toda 
Bolivia. Si bien la implementación de los Planes de Gestión Integral de Bosques y Tierra 
(PGIByT), normados en la “Resolución Administrativa ABT Nº 250/2013”, que es un paso 
importante a la progresiva aplicación de tecnología ambiental (o acciones que mitiguen el 
impacto ambiental, generado por el aprovechamiento forestal), establecido en la Ley Forestal 
1700, Art. 10º. Más en la Amazonia boliviana, principalmente en Pando, POGI e IAPOGI se 
encuentran en etapa de implementación, por lo tanto, no existe evaluación de los mismo por 
ser instrumentos nuevos, aplicados desde 2016. 

Agradecimiento 

A la Universidad Amazónica de Pando, por brindar espacios de producción intelectual 
y su posterior difusión. 



130
Crecimiento y Desarrollo Socioeconómico en la Amazonia Boliviana: una perspectiva sostenible - ISBN 978-65-5360-306-6 - Vol. 1 - Ano 2023  - Editora Científica Digital - www.editoracientifica.com.br

Anexo 1

Capítulos, secciones y artículos relacionados a la gestión forestal en Bolivia.

Nº/Ley Ley INRA 1715 Ley de Medio Ambiente 1333 Ley Forestal 1700 La ley 3545 (2006) de modifica-
ciones a la ley 1715.

1

Título I Sevicio Nacional de Refor-
ma Agraria. Capítulo Único Dispo-
siciones Generales 
Art. 2º, p. 2-3 (Función Económico-
-Social), inciso I y II; el Art. 3º (Ga-
rantías Constitucionales), inciso I y 
II, de conformidad con lo previsto 
en el Art. 171º de la Constitución”. 
Esta ley permite el aprovechamien-
to de los recursos naturales en el 
área propiedad de él o los titulares 
dueños, valorando las diferentes 
capacidades de uso mayor, en base 
a documentos con criterio técnico.
Título II Marco Institucional, Sec-
ción III de la Comisión Agraria 
Nacional. Art. 16º, p. 16 (Atribu-
ciones).- Las Comisiones Agrarias 
Departamentales.
La Ley Nº 3545, (de 28 de noviem-
bre de 2006, p. 1.) modificar e in-
corporar nuevas disposiciones a la 
Ley 1715 (1996); define en el: Art. 
2°.- “III. La Función Económico So-
cial, son las actividades que el pro-
pietario debe producir y cumplir así 
una función económico y social.

La Ley de Medio Ambiente 1333 
(1992, p. 1) : Título I Disposiciones 
Generales, Capítulo I Objeto de la 
Ley y Título II de la Gestión Ambien-
tal Capítulo I de la Política Ambiental, 
en el Art. 2, define el desarrollo sos-
tenible, los beneficios que genera, su 
importancia; en los Artículos 3, y 5 las 
políticas nacionales deben garantizar 
el aprovechamiento de los recursos 
naturales, asegurar la preservación, 
conservación, mejoramiento y restau-
ración de la calidad ambiental urbana 
y rural, con equidad y justicia social.

La Ley Forestal 1700 (1996 p. 1 y 2.). 
Título I Objetivos y Definiciones:
En el “Art. 2º dice Son objetivos del de-
sarrollo forestal sostenible: a) Promo-
ver el establecimiento de actividades 
forestales sostenibles. b) garantizar la 
conservación de los ecosistemas, bio-
diversidad y el medio ambiente” ade-
más en el inciso “c) Prevenir y detener 
la erosión de la tierra, la degradación 
de los bosques, proteger y rehabilitar 
las cuencas hidrográficas,” en el “Art. 
3º señala (Definiciones) en el inciso a) 
Dictamen: Opinión especializada de 
carácter técnico y técnico jurídico” ex-
plica en el inciso “b) Plan de Manejo 
Forestal: es instrumento de gestión 
forestal resultante de un proceso de 
planificación basado en la evaluación 
de las características y el potencial”

El Art 12º sustituye el “Art. 17º, 
donde se I. Crea el Instituto 
(INRA). 
El Art. 17º sustituye en la Secci-
ón I de Constitución al “Art 30º 
(Judicatura Agraria).- que es el 
órgano de administración de jus-
ticia agraria; y tiene jurisdicción 
y competencia para la resoluci-
ón de los conflictos de posesión, 
derecho de propiedad y actividad 
agraria, y forestal” p. 6. 
La ley 3545 (2006) en el Art. 32º, 
p. 6 dice la “La Judicatura Agraria 
está compuesta por: 1. El Tribunal 
Agrario Nacional; 2. Los juzgados 
agrarios, iguales en jerarquía” y 
en el Art. 33º de la misma ley “I. 
El Tribunal Agrario Nacional tiene 
competencia en todo el territorio 
de la República; los jueces agra-
rios en una o varias provincias.”

2

La Ley INRA 1715 (1996) en su: 
Sección I del Presidente de la Re-
publica 
En el “Art. 7º, p. 2. (Autoridad 
Máxima).- Esta norma nomina al 
presidente como la máxima auto-
ridad del SNRA., de acuerdo con 
el artículo 96º atribuciones de la 
constitución política del estado” 
en el “Art. 8 lo faculta a Conside-
rar, aprobar y supervisar la formu-
lación, ejecución y cumplimiento 
de las políticas de distribución.” La 
Sección III de la Comisión Agraria 
Nacional. En el “Art. 10º, p. 2. (Co-
misión Agraria Nacional) La Comi-
sión Agraria Nacional (C.A.N.) es 
el órgano responsable de proyec-
tar y proponer políticas agrarias 
de distribución, reagrupamiento 
y redistribución de tierras” en el 
“Art. 15º, P 3. (Crea Comisiones 
Agrarias Departamentales)” y en 
la Sección IV del Instituto Nacional 
de Reforma Agraria; en el “Art. 17º 
p. 4. (Instituto Nacional de Refor-
ma Agraria). I. Créase el Instituto 
(INRA), entidad pública descentrali-
zada del MDSyMA.” (La ley 3545 de 
modificaciones a la ley 1715, en el 
Artículo 12 del 28 de noviembre de 
2006, p. 4.) Ratifica el Art. 19º, p. 
4. (Estructura Orgánica).- El INRA., 
tiene estructura orgánica: 1 La Dir., 
Nacional; 2 Dir., Departamental.; y 
3 Jefaturas Regionales.

La Ley de Medio Ambiente 1333 
(1992) en el: Capítulo II del Marco 
Institucional 
“Art. 6º, p. 2. Créase la Secretaría Na-
cional de Medio Ambiente (SENMA), 
encargado de la gestión ambiental” 
En Capitulo III de la Planificación Am-
biental, Art. 11º, p. 3. “La planificación 
del desarrollo nacional y regional del 
país deberá incorporar la dimensión 
ambiental”

Título II del Régimen Forestal de la 
Nación, Capítulo I Principios Funda-
mentales.
En el Art. 5º, p. 2-3 explica “(Limitacio-
nes legales) I. El Poder Ejecutivo podrá 
disponer restricciones administrati-
vas, servidumbres administrativas, 
y prohibiciones, inherentes al orde-
namiento territorial, la protección y 
sostenibilidad del manejo forestal”. 
“II. Cualquier derecho forestal otor-
gado a particulares está sujeto a re-
vocación de no cumplir las normas de 
protección, sostenibilidad, condicio-
nes esenciales”
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Sección II del Ministerio de Desar-
rollo Sostenible y Medio Ambien-
te, en el Art. 9º (Atribuciones) I. 
El MDSyMA, tiene las siguientes 
atribuciones: 1. Ejercer tuición 
sobre el Sistema de Regulación 
de Recursos Naturales Renovables 
(SIRENARE) y el INRA; 2. Clasificar 
las tierras según su capacidad de 
uso mayor, elaborar las directrices 
para los gobiernos municipales, 
que aprueben los planes de uso 
del suelo y promover la homolo-
gación de ordenanzas municipales, 
mediante resolución suprema

La ley 1333 (1992) En el Capítulo V 
de los Bosques y Tierras Forestales; 
“Art. 47, p. 8, Clasificará los bosques 
de acuerdo a los aspectos de conser-
vación, protección y producción la 
autoridad competente” en el “Art. 
48. Las entidades de derecho público 
fomentarán las actividades de inves-
tigación a través de un programa de 
forestal. Para su ejecución, se asigna-
rán recursos necesarios”

Título II del Régimen Forestal de la 
Nación, Capítulo I Principios Funda-
mentales; el Art. 10º dice la “(Progre-
sividad en el uso integral del bosque 
y el valor agregado) I. Los titulares de 
derechos forestales deben avanzar 
progresivamente hacia el uso integral 
del bosque, evidenciando esfuerzos 
consistentes, en los planes de mane-
jo. Asimismo los centros de proce-
samiento procuran la diversificación 
industrial e incremento del valor agre-
gado. La exportación en troncas sólo 
está permitida en estricta sujeción a 
las normas reglamentarias, bajo cum-
plimiento de los planes de manejo” 
en el numeral “II. Deben incorporar 
progresivamente las tecnologías am-
bientalmente más recomendables, 
y disponibles en el mercado, sean 
económicamente accesibles y social-
mente benéficas los responsables del 
manejo forestal. El Estado promoverá 
el acceso a dichas tecnologías”

4

Capítulo III de la Judicatura Agraria. 
Sección III de los Juzgados Agrarios.
El Art. 39º define “(Competencia). 
I. Los jueces agrarios tienen com-
petencia para:
2. Conocer las acciones que denun-
cien sobre posición de derechos en 
fundos rústicos; 3. Sobre mensura 
y deslinde de fundos rústicos; 4. 
Conoce las acciones para el estab-
lecimiento y extinción de servidum-
bres de la actividad agropecuaria, 
forestal o ecológica”

Título III de los Aspectos Ambientales. 
Capítulo I de la Calidad Ambiental, p. 2
El Art. 17º establece que “Es deber del 
Estado y la sociedad, garantizar el de-
recho de toda persona y ser viviente a 
disfrutar de un ambiente sano y agra-
dable” y la misma Ley 1333 (1992) en 
el Art. 19º dice que “1. Preservar, con-
servar, mejorar y restaurar el medio 
ambiente y los recursos naturales, son 
objetivos del control de la calidad am-
biental:”

5

Título IV de los Recursos Naturales en 
General. Capítulo IV del Recurso Sue-
lo. Art. 43. “El uso de los suelos para 
actividades agropecuarias y forestales 
debe efectuarse, aplicando técnicas 
que eviten la pérdida o degradación 
de los recursos Naturales”
Capítulo VI de la Flora y la Fauna Sil-
vestre. “Art. 52, p. 8. El Estado y la 
sociedad deben velar por la protecci-
ón, conservación y restauración de la 
fauna y flora silvestre, tanto acuática 
como terrestre, en particular de las 
especies endémicas, de distribución 
restringida, amenazadas y en peligro 
de extinción”. “Art. 53. Las universida-
des, entidades científicas públicos y 
privados, deberán fomentar y ejecutar 
programas de investigación y evalua-
ción de la fauna y flora silvestre”, “Art. 
54º dice que en base a información 
técnica, científica y económica, con el 
objeto de hacer un uso sostenible de 
las especies el Estado debe promover 
y apoyar el manejo de fauna y flora 
silvestres”
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Capítulo II de los Incentivos y las Acti-
vidades Productivas Vinculadas al Me-
dio Ambiente; en el Art. 90º “El Estado 
establece mecanismos de fomento e 
incentivos para las actividades, agro-
pecuarias, mineras, forestales y de 
otra índole, que incorporen tecnolo-
gías orientados a lograr la protección 
del medio ambiente y el desarrollo 
sostenible”; en el Art. 91º dice “Los 
programas, planes y proyectos de fo-
restación a realizarse por organismos 
nacionales, públicos y/o privados, 
deben ser objeto de incentivos aran-
celarios, fiscales, creados por Leyes 
especiales”
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